
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2022-00110-00 
 

Toda vez que la parte demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en el numeral 

segundo del auto inadmisorio de la demanda, esta habrá de ser rechazada. 

 

En efecto, se le solicitó que allegara debidamente digitalizados los folios 61 a 63 y 76 

de manera completa, por cuanto los aportados son ilegibles y cortados, no obstante, 

no aportó el “INFORME POLICIAL DE ACCIDENTE DE TRÁNSITO” comprendido entre los 

citados folios 61 a 63, anexo de la demanda, preponderante para el tipo de demanda 

declarativa que se pretende impetrar, conforme lo señala el numeral 3 del artículo 84 

del Código General del Proceso en consonancia con los numeral 1 y 2 del artículo 90 

del mismo Código. 

 

Así las cosas, dado que no se dio cumplimiento al auto inadmisorio de la demanda, 

en aplicación de lo señalado en el artículo 90 del Código General del Proceso, el 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda declarativa instaurada por JUAN 

ESTEBAN ROMERO NIÑO contra CRISTIAN CAMILO PANTANO Y OTRPS 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE, 

 
CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 
AR.                 

 
 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
No. 85 del 14 de julio de 2022 a las 8:00 a.m. 
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